
 

 
 

TUTELA 119918 

 

        Bogotá, D. C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

De conformidad con el artículo 1º del Decreto 333 de 

2021, modificatorio del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 

de 2015, y el Acuerdo 006 de 2002, se AVOCA por 

competencia la acción de tutela formulada por el 

PROCURADOR 319 JUDICIAL II PENAL, en procura del 

amparo del derecho fundamental al debido proceso de las 

víctimas que obran en la actuación con radicado 

10016000000202000171402, presuntamente vulnerado por la 

Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá. 

 

Así mismo, se dispone VINCULAR a los Juzgados 24 y 

25 Penales del Circuito con Función de Conocimiento, ambos 

de esa sede, a la Fiscalía 61 de la Dirección Especializada 

contra la Corrupción, a la Sociedad de Activos Especiales, al 

señor Wulfrank Tolosa Pérez, a la Sociedad Movilgas, a las 

Estaciones de Servicio Alvarado Rico y CIA, a las señoras Luz 

Marina Rico Narváez y Natividad Riveros, al señor Gerardo 

Javier Alvarado Cubillos, a David Francisco Neira Barreto, al 

abogado Francisco José Sintura Varela, a Óscar Buitrago 

Londoño y al abogado Néstor Martínez Castro.  
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Acorde con el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, 

NOTIFÍQUESE a los interesados para que, dentro de las doce 

(12) horas siguientes, ejerzan el derecho de contradicción y 

se pronuncien sobre los hechos y pretensiones de la 

demanda. 

 

Por otra parte, ADVIÉRTASE que todas las respuestas 

que se deriven del presente trámite constitucional deben ser 

remitidas exclusivamente a los correos 

despenaltutelas002fg@cortesuprema.gov.co y 

despenal002hq@cortesuprema.gov.co, identificando el 

informe con el número interno asignado por esta Corporación 

a la demanda de tutela.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Magistrado 

 

 

NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA 

Secretaria 
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